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a) Sean representativas del sector de la construcción, incluidas la promoción y edificación, conforme 
a la clasificación de actividades contenida en el Real Decreto 1560/1992, de 18 de diciembre, por el que se 
aprueba la Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE-93).  
b) Aquellas empresas que pretendan constituirse para prestar la mayor parte de sus servicios a las 
Administraciones públicas.  
c) Igualmente no podrán obtener la condición de beneficiarios las personas o entidades en quiénes 
concurra algunas de las circunstancias a que se refiere el artículo 13, apartado 2 y 3, de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, y en especial, haber sido excluidos de los beneficios derivados 
de la aplicación de los programas de empleo por infracciones según refleja el artículo 46.2 del Real Decreto 
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Infracciones y 
Sanciones en el Orden Social, o normas que la sustituyan. 
 
3. Así mismo quedan expresamente excluidos los contratos por cuenta ajena siguientes: 
 

- Contrato de duración determinada de Interinidad.  

- Contrato de trabajo temporal de Relevo. Este tipo de contrato no podrá subvencionarse incluso 
cuando se pueda establecer con carácter indefinido 

- Contratos de Alta Dirección previstos en el artículo 2.1 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de Trabajadores.  

 
4. El beneficiario deberá dar la adecuada publicidad de la cofinanciación europea en los términos previstos 
en el Reglamento (UE) nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, 
apartado 2.2 del Anexo II, para cuyas tareas se podrá contar con la asistencia de Proyecto Melilla, S.A.U. 
La aprobación de una subvención supone la aceptación de la persona o entidad beneficiaria a aparecer en 
la lista pública prevista en el artículo 115, apartado 2, del Reglamento (UE) nº 1303/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013 (lista pública de beneficiarios). 
 
Quinto: Gastos Subvencionables. 
Los gastos subvencionables deberán cumplir las normas de subvencionabilidad establecidas en el 
Reglamento (UE) nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, así 
como las normas desarrolladas a nivel nacional en virtud del artículo 65, punto 1 de dicho Reglamento, 
actualmente la Orden HFP/1979/2016, de 29 de diciembre, por la que se aprueba las normas sobre los 
gastos subvencionables de los programas operativos del Fondo Europeo de Desarrollo Regional para el 
periodo 2014-2020 (BOE nº 315 de 30/12/2016). Así mismo deberán cumplir lo establecido en el artículo 7 
de las Bases Reguladoras. 
 
1. Inversiones, las realizadas dentro de los siguientes capítulos:    
 
a) Adquisición de bienes inmuebles y terrenos. 
b) Obra civil: urbanización y obras exteriores adecuadas a las necesidades del proyecto, oficinas, 
laboratorios, servicios sociales y sanitarios del personal, edificios de producción y/o comerciales, de 
almacenamiento de materias primas y de productos terminados, de servicios industriales y otras obras 
vinculadas al proyecto.  
c) Bienes de equipo: maquinaria de proceso, instalaciones eléctricas, generadores térmicos, 
instalaciones de agua, equipos de medida y control, equipos de seguridad y otros bienes de equipo ligados 
al proyecto.  
d) Otras inversiones en activos fijos materiales: elementos de transporte exterior e interior, utillaje, 
mobiliario, equipos informáticos y cualquier otra inversión en activos fijos materiales ligados al proyecto. 
e) Estudios previos del proyecto, entre los que podrá incluirse: Estudios de mercado y trabajos de 
planificación e ingeniería y de la dirección facultativa de los proyectos, hasta el 50% del coste. 
f) Inmovilizaciones inmateriales. 
 
También será coste subvencionable el lPSI y cualquier otro tributo pagado por la adquisición de los bienes, 
derechos y servicios del proyecto, siempre que no sea susceptible de recuperación por el beneficiario. 
Asimismo, será coste subvencionable los gastos notariales y registrales pagados por la adquisición de los 
bienes y derechos incluidos en el proyecto.  
 
Se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del 
período de justificación de la subvención. 
 
En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de 
mercado.  
 
Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 para 
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